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CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el
tablón de anuncios de este Juzgado.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/573/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Ángel Pu-
lido Tello, contra doña Lucía Sánchez
Durán, don Emilio Aires Jiménez y “Deco-
raciones Jelen, Sociedad Limitada Uniper-
sonal”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.444 de 2008, se ha
acordado citar a doña Lucía Sánchez Durán,
don Emilio Aires Jiménez y “Decoraciones
Jelen, Sociedad Limitada Unipersonal”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 15 de enero de 2009, a las once horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 26, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Lucía
Sánchez Durán, don Emilio Aires Jiménez y
“Decoraciones Jelen, Sociedad Limitada
Unipersonal”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/37.073/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de lo
social y con el número 40 de 2008 se trami-
ta procedimiento de ejecución por un princi-
pal de 62.883,75 euros, más 4.716,28 euros
y 6.288,37 euros, presupuestados provisio-
nalmente para intereses y costas, a instan-
cias de don Ricardo Xavier Cassis Trujillo,
contra “Telemedia Capital, Sociedad Anó-
nima”, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta el bien mueble que se dirá, seña-
lándose para que tenga lugar en la Sala de

audiencias de este tribunal el día 4 de febre-
ro de 2009, a las diez horas de su mañana.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuentran
publicadas en edictos fijados en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Bienes

“BMW” M5, gasolina 495 1 cc, matrícu-
la 1448-CDX.

Valoración: 36.900 euros.
Depositario: don Ricardo Xavier Cassis

Trujillo.
Y para que sirva de notificación a las par-

tes y terceros interesados, una vez se haya
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(01/5/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 35
de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Iván Marcelo Lucano Nieto,
contra don Malaies Octavian, registrado con
el número 380 de 2008, ejecución número
179 de 2008 que se acumula a ejecución nú-
mero 178 de 2008, de este Juzgado de lo so-
cial, se ha dictado auto, cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

Auto

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Iván Marcelo Lucano Nieto, contra don
Malaies Octavian, por un importe total de
2.904,32 euros de principal, más 290 euros
de costas y 218 euros de intereses que se fi-
jan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes del
demandado en cuantía suficiente para cubrir
dichas cantidades.

c) Se advierte y requiere al ejecutado en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase al ejecutado que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

f) Acumular la presente ejecución a la
número 178 de 2008, seguida en este Juzga-
do a instancias de don William Nieto Ushi-
na, contra el mismo ejecutado; ascendiendo

el principal de todas las ejecuciones acumu-
ladas a un total de 6.208,24 euros, más 466
euros de intereses y 620 euros de costas.
Afectándose los bienes embargados en su
caso en las distintas ejecuciones acumuladas
para responder de la totalidad de las mismas.
Llévese testimonio de la presente resolu-
ción, así como de la sentencia dictada en es-
tos autos y de los particulares necesarios a la
ejecución a que esta se acumula.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra la misma no cabe re-
curso alguno, sin perjuicio de la ejecución
que pueda formularse por el ejecutado en el
plazo de diez días, por defectos procesales o
por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, en relación con los
artículos 556 y 559 del mismo texto legal).
Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social, José Anto-
nio Capialla Bolaños (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
ordenado. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Malaies Octavian, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.567/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de Mohamed Amesnaou y Azedi-
ne Al Kidili, contra “Hormigoneras Agrupa-
das de Castilla, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, en reclamación por despido, registrado
con el número 968 de 2008, se ha acordado
citar a “Hormigoneras Agrupadas de Casti-
lla, Sociedad Limitada Unipersonal”, a fin de
que comparezca el día 15 de enero de 2009, a
las nueve y cincuenta horas, para la celebra-
ción de incidente de readmisión, que tendrá
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 35, sito en calle Hernani,
número 59, de Madrid, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada, y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dicho acto no se suspenderá por falta injus-
tificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Hormigo-
neras Agrupadas de Castilla, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, se expide el presente
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/911/09)


